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PODER.ü>kw_ DE LA fEDERNJÓN 
' lli ; 

SUPRiMA ~TE DE JUSTICIA DE LA NACION 
! '1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/201&-wa A•U 

AC:rOR: MUNICIPIO .DE HIDAliGOTITLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE ~~ 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SE~CIÓN DE TRÁMITE _QE CONTR()"ER~IAS 
CONSTITUCIONALES Y 'DE· ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD .. 

· ,,, ¡ En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
¡; .¡. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem~ ,C~rte de Justicia 
. '.i de la Nación, con lo siguiente: 
IJ 

·· Const i Número de re· istro 
26280 

• > ~ : ¡~·, Oficio SG-DGJ-3633(0~2, 1'9 t)l ~s de. ¡e9l Patrocinio 
Cisneros Burgos, \quie~ d' · ostenta como 181.~Jt@ario ~e -

· 1i Gobierno del ltStad~d~ Veracruz_ . -l··Rac_jg de·la ~ave. - , 

,; Doc~~en~~~e'cibidas ¡.eJlp Sa--, \~@j;.,:iñ;;lrcurso, en Oficina de 
• > Cert1f1c~1~~'dud1?¿1.'Y ~tt~,~~~onste. u;µ 

' ,clu,'aad de ~é~Wat'b~w1•1J \rjb15?~~~~~-~ di7~¡ e. 
,~_. _ .;,~' ¡u . ui,~~ ""~~"\\~ ., . __ 

i¡;, • .- ' ' '\} :) ..,~ "'' - ,.. 

,¡¡ ''ÁÓrég~~?~\(Íi~xp~~~~~~~-~~~\\\ o~les, el oficio y 
1 ;r • .,J~- J ~ '- ~ \.~_....,.,, ~\_\\\\~~ \~ ~~ \~ . _ l. _ v 

- : \1· los ~·~~xos_i~.,e c~ent~l·~~~~etarzto\~
1 

Gobi'err'Q , s~~~pe Ver~cruz de 
-.... 1 , \. ~~\ ,¡f' /.c\J ~,~\\\H ~ 1 ,t J.I. 

¡ \\ lg~a~t d~ l~)!,4~f'e~:ep~~~~ . ¡;cut f_,,ae la en.tidad, a 
: I~ quien se tiene pqri¡fes.en~~on~"ia~\~"a~ ~·~~-J¡~· enta 1, designando 
' ' · i:~vJ ~ "' .. ,:J 'P. - ' t:l t~ r.>-- f'l ~º · f¿ r 1. 

:, '.[ 
1 

delega~~;,, rev~can(;jo-c~n.tal«ace ~'CJliYJ~_¡pers . , -tique menciona y ., -t:r!lr -•. ; ..,_ n ~' ~ , - t-4" ·. ' 
!. 

1
f, reiterande.:.dqijjlicili9~"pafá\QÍ(~Fect~.~t 'j.!!-- Gi~oeg-, . esta ciudad . 

• 1 ~ ¡, , ~~·- f '\ ~ 7/~Z 
I' , , • ~ , .• .,. :l.J \ \. \ ~ 'f 
' ,,¡;_·· .,,., .\ \..._~\~ o e V 

·11 .• ~--~ _,.,.~ 

·.1¡'· 'I :'"t~·Q CS:='y~ ~~ ,, ~ ~~ 
1: ,1. í((": ,.(:;/ 
.\. ~ 

¡i 
1 ,¡ 

. i.

1

[, 
1De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 8, fracción X, 9, 

. , fracción 1, y 17 de la Le Or áni -oder E'ecutivo del 'Estado de VeracrÜz-'de 1 'nació-de la Llavé>así 
• "'l!l' :, ·c<?rnf·~s.~tracciófl >qX4• ~el1R 1 .- tito tñt4rriór""lte la Se&etariíli"de""Gl>treffi'O iral E§tatari 9Vr.iAr · ':de 

~l,o.-J#i : l¡ ~ l~f!~,cio~d~ la ~li~~J ~U~E!~~b~_Elce · :i 1 i~ui~ fr', l" _ ~·e _ . \;_'l 1 " 
. , ·· "ºArticulo 8. El T1tular-'del Poaer' E1eclñ1vo, ·add-'iñas de las atribuciones· que expresa(Tlente le ·confiere la 
' 1; Constitución Política del Estado, podrá: ( ... ). 
1 i . X. -~e~ig~ar a quien lo !~~r:_sente ... en .~s. c~ntroversi~~ a_ ~~e se refie~.la. fr~cci~n 1 'de.J.,~~,c~l9'405 .Pe .la 

( 'q· ¡ ~- · r~~t1~l1tu~1ó~\Fe9era. )~ ~fl losrae111áS~ ~.uiciot ¡en) ~0ITn1tlrVena~ cof9~alqu(~~ fo.hra~El~.i ~1, q9W'l ~) ~ih_n lo 
_.; · 1 ; represente/ante el.Congre'soldel~Estado,par.a efectcl~ ,d-e lo-pfovmto ~n los· anicolos 35 fracc~ ~ ·11 t3sY~bos 

1. , de la Constitución Política del Estado; ( ... ). · · · 
.' Artículo 9. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de· los di.versos ramos de la 

:. ;¡, Administración Pública Centralizada, el Títular del Poder Ejecutivo contará con las siguiente~ dependencias: 
: !\ l. Secretaría de Gobierno ( ... ). _ - - _ 1. -

!: l Artículo 17. La Secretaría de Gobierno .es la dependencia responsable de· coor~inar la política interna . de la 
~. ¡~ Entidad y tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y 
-1! , demás legislación aplicable. 
1

11 Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: ( ... ). · 
! '1 XXXII. Representar legalmente al Gobierno'del Estado yál Gobernador ante' cualquier inst~ncj.a, administrativa, 

legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e interve":ir en toda ?l~se de juicios en 

,, 
. jr 
! ' 

'i. 

que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por 9onducto de la S~bse9retaría Jund1ca y de Asuntos 
Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así' como present~r, denu~ci~~ o 
querellas penales, coadyuvar y reconvenir demandas, oponer excepciones, cor_nparecer en l,as aud1enc1as, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, 

: ¡¡ recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrati~os, laborales,_ penales o 
· , de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 1ueces o magistrados, e 

· ,!: 1 interponer todo tipo de recursos;( ... ). 
: ,¡ 
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1 : i ¡coNTR~V~RSIA CONS~T~CIONAL·1,~2016 t:._ .. ::<' !.· 

i'! . , : ~o: rnferio;J ~on fu~damento ~ni ·l~s artícul~s 10, fracción. l1J'··~~,(\''. :, . 
I i • i 1 pfür~fo~ · ri~er~ y segiJri~O\ de 1:8 :L~~ ifll~!lJlam~nt~ria de las FracclJn'-s•(y : .; .~ 
1 ' ' ¡ 11 d·el ~ Í91'llo 1 ~ lil5 de: la : Constifücif n ,¡11fiolítica ~e los Estado~ urj~(;;,, ,¡ ! 
·' . ¡ i 1 ~i!~ip?~~· ! a,~í po~o .3.º~;~.~~I, Có~,!~~'.~~~!lfal de P~oc.edimientos,_Ciy[lés., d~ ....• , ·.. : 
· i: i apllcacpt ~upl~1º?ctentefíl'inios·del a~ico/lo 15 de t* citada ley. : , 

!, ! ! ·Po~ ~trP~H:*, 'se liElne al prOrhd e~ie deSahigando el requeri~iento 
¡; :: ¡tqrm\,ll~f· ~ed~tJ}e proV,tí9o de dieci idte de en~ro del año en cur~o. al 

¡ · i: iinfor(nilr~u~ "(.¡ . .Jlen.~(~~qipn 8 1/a.se. tBncia,dictatia el 19 de sepíie~bre 
1 ).·: ! de ~o~ ~;~ di~i~ho.pd·J .. ·el m.ás Al(ol. ·:¡¡1bunaJ del país, notiñcada al poder 

i ·: , ; ! e.1ecfti4ol el1 d{a ~8. ! Cle ~ri,~~.-ó del 8~ ~ !~(Jr&O,.y dJI: requerimiento de recha 

i · ¡ ¡2s ~e'jupiQ dt:i~ 2019 (si~), tengo a bÍ;eh¡ remitir/~ ~a documentación don la 

,

1 

)f ! cual is~ '3mue~k~1 cu+litniéntb(to~I ~ I~ Sdnt~~Cia dictada en los ~utos 
1 : ·: • dfJ la qo ttpve~i$ia Constf,tucional ( ... )'' y¡1

al ef~cto,J exhibe copia certificada 
! ' 1 1 ¡ ' ,, ¡ 

1 

• i · 1 di! l?s ' b1sta~Cil!s \Í~~ tas que estir~ a~reéllta' ill cum ti miento re la 

~. ! sent~n~i .1 dlt:ta~~ en 18 p~'sente c0ntro
1 

t11f sia cdnSti Ucionat. • 
; . : '. ' . . . ¡ ~ ' ! ' 11 

\ ~ : ' I' ... ~ 

i 1 ¡: .~ t ' 1 ' 

' 1 1~:::~1.,\ ·, ' ! ! ; 

.

1

1
: ' ' Ahp a pienl,

1 1a Píi~fJ.~ata!l'lee~~-Suprem~.Corte de Justicia ide ta 

j r i': [ NaciÓnj dictó 1 ! ~ehten~h eli!! :,~t !Pt~serite t1iedio de control de 

ii ! i , i cons~it~c, o~alid~d' kt dilic~Ueve ~~ seplié(Tlbre dEi dps mil dieciocho, al itenor 
1

1 l '· ; da los ~idui~nte~ Piuntosl'r~solutivos: 1~~1 · ·::::. 

1 

'. 

,¡ · 11· 11 ! ·I , 1 
.':. 1 ' 1 

1

1

1. : "PRl lii Ebo. Ss.brocedeQte;y fundada laJ
1

p~~sente,contrhversia constituciona/. I 
i.'t I 11' r 1j ! ¡, • •I r 1 
:··· 1 .. .¡ l 

: ,i 1 

I' ~ ' 1 

,; '; . 
1
1 1 

1

. ~~~ . Rb 1·
1

m11 n J. ria d ! '1aá~Fr~cbio~"·'s'.'1~ .11 Ciel 'Adícul 
1
.10 . de I~ Conat· ución Federal ¡ 

¡¡' • ·: i. :~~tti,dó 1·9:. ·l~n~~é\r(,e car,ác~er:<teffljrté ~n las dbhfró~erlsiá~:fons,it~c.1~~1 s: ( ... ). 1 
·¡·¡! ·J! 'll;\Có~?·de 1 arldado', 'ªr·enti~~d. JJloér u órg~n?·qu~ H~'t:liere errlitid~ :promulgado la norma general o 
,· I '. l,pr9nunc1ado. 1 a~to queisea obJeto..~~:l.la controversia; (~ .. ). · 1 

1 ; . 1 ¡ l'3~rt. ículo ·.~·1.:! El'. actor,¡ el "de .. mahdadó y, en su ~caso, el te .ero interesadb 1deberán comparecer a juicio por 
; • : 

1 ¡ ctjnduqto de 1 s fluncio~¡¡lrjps que, enJ~rminos dellas nor1a.s ~e los ~~eh. ~stén facultados para repres~ntarlos. 

::1 ¡.'. ;~~R~~1~a~r;a;i~~~ff;~d~~;~~~~ei~~~.~~~~;~~~.:~ .:,iyic!d goza~~ la r~presentación l.egal y cuen~~ con la 

·.J. . •.. 1 ¡ E~. las b. on~ro . er~.· .. '~.s. cdnst .. 1~uc1onalss '.~. º.· se ad'!1. 1~1. ra mn~~I na ~or'!1a d1ver~a ~ ... ~ repre. sentac1ón a la prew~t~ en el 

1

\ ¡ · 1 ;" j P~rrafd, a~~e o,r; s!n .e~~a,r~o, po;r ~9i~!.~ ~.e. 9.!1c1p.,~P.odr8: acr~d1tarse;d~legE!;dOs para que. h~gan prom~c1ones, l :1 
; : con~urran .~ 1.·¡ s u91enF1as¡ y en el,la~!nndan pruebas, fo tjl~n ,alegatos y promuevan los 1nc1dentes y r:ecursos 

I• •. prev1stbs en sta ley. ( .. ). . I , : 

'1' .. :: ¡ ! ~~~~1 .• ~-~~:;1.td·:~s~ $.'~l~;n~~~~:;;;·!~~~~i;er escrito .. b ª·~',la .. pr!méra dil ~e~cia judicial en que interliengan, 
.1 ¡ · 1 ~ • deben íde~1g~ar f.1 asa ~b1&:da en la; oblac1on en que tbng su sede el nbunal, para que se les hagan las 
': ·, i . : . ndtificacio~e~ qu deban ~er personales. ,Igualmente d~. n señalar Ja ca a 'en que ha de hacerse la 1primera 
[! : 1 

i : 1 ~Qtifi~a.qi~~ al 1.~ , e~so~a o p~r~;olil~.~·.·.;~Pn!ra qui~~e .. s:.p~~., ue~~n. ~ ª•las q. ~ l~s. ~nterese que s~ no~ifjqu~: P?r la 
: ¡ 1 ¡ .m1ervehc1qn ue: deba~~I te~e. r .e· 'h 1el. Fl.~)Jnto. N .. º e.s n. ece a~1~ sena.lar el d 1c1ho.de los func1onanos pubhcos. 

, 1 ·, , Estos siempr "s rah n tificados en s3·resldencia 'bficiál. 1 ·" l 
· !'. · ¡ f 5~~-, R~ l~m,: n ~¡~ d 1iis':F;~a¿i:io~ .~.~ 1 

11 d~F~rt!~u,1 :1~ d~,'.~ ~? sti ución Federal . . . 
[ l ! Att1culp ti t.' S, prem~ Gc)rte de ·Ju, ,, 1c1.ade la'.Na~1on e n era y, resolve .con base en las d1spos1c1ones del 
11 ¡·presente 1!. !Ít, 11.o, !ª$ cohtrqyérsiaS cP'9~titUcionaleS1, y.·· 1.aS' cb. 'nes d. e'!incon titUcioi:ialidad a que Se refi~ .. ren las 

¡ • : . : ft~ccio.p?~.I ' f; 1.1 del' ~rtí q~.' 'º .. 1 os ª. e!,'.1~ C~nstit~cióli 1
: • ~í~i: a· de'. los Est d?s. ~nidos ~e.xicanos. A ~alta de 

) ' : , , d1~pos1c1ory e~presa, s~ ~stara a las·p~venc1ones del Ca 196 Federal <1fe Pr , ed1m1entos CIVIies. 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2016 
FllllMAA•I• 

La referida sentencia declaró que el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, debe actuar en los términos siguientes: 

,\ N\ D.0.S 4J.~ .... 
"OCTA VD,;. Efeft9s. Esta Pnmera Sala · ,rf~ter'{ltmi . que los efectos de la 
presente rs_er¿tencia se tradLJaen~.,.la .... entregá(de las,Gantidades adeudadas, 
esto fs,\, $6,.421,7tq.9 A~e~!'t(p~~~?i1V.~Rls -CJaf?bientos veintiún mil 
set~qentos diez pesos1907~.fJ~MlJt)··V ·lo'S"'m~.teses que~e1generen respecto 

' ¡ } . f',... ""/ ~,J 'J """' 4" ,., :'tJt IC:~~ l I' 
a los_ recur~O.~~¡-df!!_l1)foni!!j ~{1\ )!l JJdfiJ.CiOfi!es_\!2~ª la lnf~structura Social 
Mf!nicipa~ c~~r~sp~ñ_p[erifjt,~'i-1<1si ipGi~~e~JJ...&l~eptler:nbr~ y oc(ubre de 

rdos mil d1ec1se1s.• ('. l, ~ 11 /t l ¡ ¡ 1 I I l J -¡'..:) ~).,, ,~~~.~\ ".,.~ 
Para ello, se conc~éie ah .. 1Pqéle;)5jeeµfivo"!rcfi.~''f;§ti'clb~ ve)Wz de Ignacio ~ 

·• de la Va'{e, 11~Íf!J1azo' téie(~fVJ'mYa~íi$)~bile~\F'itJtados/á'P.artir del día ~ 
siguiente a aquel en quJ~ve. l$)~~1JÓtiti~aq~~~r~' f~ll , ' ~ in ?ie..fíue realice lo 
r , f 1 . • 1 w- \\~ '\ \1. \~ ~ , \ ~· .. rr A'"\ conducente: para· que ~s ar.\fUlí!lJm~tradas ~s, " ac1omes federales 
reclarriadas; .. m~s..,.lós:in]er.e));¡~gp~\l\e,s)¡Jten s~bre . :t~ ~ ldo1 in~soluto hasta la 

... ·&.r .h d,. f! 1· ""'d' "''"' ,,.. "''\-'· .~~ '\\i ... ~\' '~~d ' \i 1 n ~U bl 1 
1ec a ,~) 19u~ aq~~!?f;J.'?_"1!._Q'f."',~~~'ª'~ta~~ re ~F~G>f. qae : sta. ezca e 
.Cof!greso·.~e .• {ar&mon pará¿p.~a~os .a~~'f&;;j~.zo$ ~e ci,f ~ 1fuc1ones." 

• ' • . ~ ,. '., .. ~ \ \~ ... ,~""""'~ -..1 " ' , ,..s . ~-,~~~~ ... 
E11·,atencion"·~l ,~·./~é~i~(me-Jt~ .. eí~'C;:~m,6~~.a'do de cuenta, el 

. . . , ·. ...'"' .,. t . "JA!¡¿~ /;./ .. ~I f'. I // 

Poder ·E¡¡{ctJtivo~del~Est,éi6~~Yp~~"ti~ciO.;~a.)Llave, hace del 

conocimienró::· :i¡¡ue· -~epditó'~r ~u!t#ío ;.~ las cantidades, de 

$4,964,418.21l .. •;(ccia.tr,O ; Jíl'!~~~¡~:;.o.sesenta y cuatro mil 

cuatrocientos diecióch(;)í~~$,.~2Ji~oó$ó'ñéda nacionalf"'y.. $1,265,926.63 

(un millón doscientos ses~;" cinco mil novecientos veintiséis pesos 

63/100 moneda nacional), por los conceptos precisados en la sentencia; tal 

y como se detalla e,~ºfi!L~FE1-v~~3t6~r~~n~(. ª~R~lde 
cuenta~. ·.· . ·"'" ;:> •• ,,_, • ..,,, •• ··""'"""·""""'~ 'lj,í .... 1 ...,,#,. ·il! 

- r~ .· . . . - , .- . , ,. . . , . ..., r ! (\ \ i [\ (' l ,.:\ l\ l 
Erl·ronsecueAcia:. a lefeetoi ~d ~st~r(e~ í~h>nbibionés;.de b~ov~er: ,10-qL'e· en 

derecho proceda respecto al cumplimiento del presente asunto, con apoyo en el 

artículo 297, fracción 116, del mencionado Código Federal· de Procedimientos 

Civiles,-dese vista al Municipio de Hidalgotitlán, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con copia simple del oficio y los anexos de cuenta, 

6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles . · 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes:( ... ). 
IL Tres días para cualquier otro caso. 
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